
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                                 Restitución Internacional de Menor - Digital  

No.110013110023-2019-00587-00 

      
 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022).- 

 

 

La documental que antecede, obre en autos para los fines a que haya 

lugar. 
 

A fin de dar continuidad al presente trámite y ante la renuencia del 
abogado en amparo de pobreza designado para representar al 

demandante, se releva al mismo y en su lugar se dispone; 
 

Se designa como Abogado en Amparo de Pobreza del demandante JESUS 
AUGUSTO SILVA, al Dr.(a) WILLIAMS FERNANDO FRANCO PARAMO 

quien se ubica en la Avenida Jiménez No. 9 – 12 Oficina 612 de 
Bogotá D.C., correo electrónico willfranpar@gmail.com, celular 

3203046789 a quien se le deberá comunicar su designación a fin de que 
acepte el cargo y continúe la representación del solicitante.   

 
Comuníquesele su nombramiento por el medio más expedito.  

 

Una vez aceptado el cargo por el abogado designado, se requiere al 
mismo a fin que proceda a vincular a la demandada a fin que la misma 

ejerza su derecho de defensa y se pueda tomar decisión de fondo en el 
presente asunto. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 

HOY: 20 de septiembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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